
PRESIDENCIA MUNICIPAL HUICHAPAN, 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

CAPÍTULO QUINTO 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

ARTÍCULO 56.-Los Ayuntamientos, además de las establecidas en otros ordenamientos jurídicos, 

asumirán las siguientes: 

I. Facultades y Obligaciones: 

 

b) Elaborar y aprobar, de acuerdo con esta Ley y las demás que en materia municipal expida la 

Legislatura del Estado, el bando de gobierno y policía, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen 

el funcionamiento del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal; regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación de la sociedad. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del Artículo 27 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expedirán los reglamentos y 

disposiciones administrativas que fueran necesarios; 
 



 


